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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE ALMERIA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 73/2002. (PD. 1526/2003).

NIG: 0401342C20020000375.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 73/2002. Negocia-

do: F.
De: Don Juan Espinar Mayoral.
Procuradora: Sra. Magdalena Izquierdo Ruiz de Almo-

dóvar.
Contra: Urbanizadora del Mediterráneo, S.L. y Entidad

de Conservación de Retamar.
Procuradora: Sr. López Campra, María Dolores.
Letrado: Sr. Buendía Rodríguez, Sixto Miguel.

Doña María Dolores Marín Relanzon, Secretario de Pri-
mera Instancia núm. Cuatro de los de Almería y su Partido.

Hago saber: Que en el Procedimiento Ordinario de refe-
rencia se ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Almería, a veintinueve de junio de dos
mil dos.

La Sra. doña María del Mar Guillén Socias, Magistra-
do-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Cuatro de Almería
(Antiguo Mixto núm. Siete) y su partido, habiendo visto los
presentes autos de Proced. Ordinario (N) 73/2002 seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante
don Juan Espinar Mayoral con Procuradora doña Magdalena
Izquierdo Ruiz de Almodóvar y Letrada doña Isabel María Rojas
Caparros; y de otra como demandado Urbanizadora del Medi-
terráneo, S.L. y Entidad de Conservación de Retamar; la pri-
mera con Procuradora doña López Campra, María Dolores,
y Letrado don Buendía Rodríguez, Sixto Miguel, sobre acción
declarativa de dominio, y,

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por don Juan Espi-
nar Mayoral, representada por la Procuradora doña Magdalena
Izquierdo Ruiz de Almodóvar frente a la Entidad de Conser-
vación de Retamar en rebeldía y Urbanizadora del Mediterrá-
neo, S.L., representada por la Procuradora doña María Dolores
López Campra, debo declarar que:

1. El actor es propietario de la finca urbana que a con-
tinuación se describe: Urbana compuesta por la casa núm. 14
y el local comercial núm. 10 situado en la parcela 1420 del
denominado Pueblo Típico de Norte, sito en la Urbanización
de Retamar, en el término municipal de Almería, en Camino
del Sol, núm. 38, paralelo a la carretera de Níjar; construida
sobre un solar de 92,82 metros cuadrados; distribuida en
dos plantas, situándose en su planta baja el portal acceso
a ambas plantas y un local de superficie construida de 79,47
metros cuadrados -69,20 metros cuadrados de superficie útil-,
y la planta alta una vivienda, compuesta de hall, dos dor-
mitorios, comedor, bajo, cocina, trastero, despensa, patio y
terraza, con una superficie construida de 96,61 metros cua-
drados -87,10 metros cuadrados de superficie útil-, incluido
el portal de entrada situado en planta baja; linda, Norte, Cami-
no del Sol, paralelo a la Carretera de Níjar; Este, doña María
Vilaró Coll, en Camino del Sol; Oeste, don Ernesto Fernández
Muñoz, que hace esquina con el Camino de la Marquesa;

y Sur, don Ernesto Fernández Muñoz, en la vía del Chopo,
la cual procede la previa segregación de la finca matriz inscrita
en el Registro de la Propiedad número Cuatro de Almería con
el número 1.502 titularidad de Urbanizadora del Mediterráneo
S., antes Urbanizadora del Mediterráneo, S.A.E., y posterior
venta al codemandado Entidad de Conservación de Retamar
por contrato privado de fecha 21.11.1983, condenando a
los demandados a estar y pasar por esta declaración, acor-
dando la segregación de la expresada finca y su inscripción
en el Registro de la Propiedad de Almería número Cuatro a
favor del actor, con cancelación de cuantas inscripciones sean
contradictorias. Las costas procesales se imponen a la parte
demandada en rebeldía.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».

Para que sirva de notificación de Sentencia al/a la deman-
dado/a Entidad de Conservación de Retamar en rebeldía e
ignorado paradero se expide la presente, para su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Almería, a diecisiete de enero de 2003.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del Proceso Especial sobre
guarda y custodia núm. 742/01.

S E N T E N C I A

En Córdoba a veintiocho de octubre de 2002.

Vistos por doña María del Rosario Flores Arias, Magistrada
Juez de este Juzgado, los autos de referencia, que se iniciaron
mediante demanda interpuesta por la Sra. Morilla Arce, actuan-
do en nombre de doña Lucía Ruiz Pérez, defendida por el
Sr. García Blanco, contra don Antonio Fernández Montoya,
que ha sido declarado en rebeldía, y en los que también ha
sido parte el Ministerio Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día veinticuatro de septiembre de 2001 se
presentó la demanda a la que se ha hecho referencia, soli-
citándose que se regularan las relaciones paterno filiales res-
pecto de los hijos comunes, Carmen y Antonio Fernández Ruiz.

Por interlocutoria del día nueve de octubre se admite a
trámite la demanda y se acuerda emplazar a la parte deman-
dada, para que comparezca y conteste en el plazo de veinte
días, haciéndose lo propio con el M.º Fiscal.

Este último comparece y contesta el día dieciocho de octu-
bre, oponiéndose a resultas de la prueba, y la primera no
lo hace, pese estar citada en forma, por lo que es declarada
en rebeldía el veintisiete de febrero de 2002.

Por proveído de veinticuatro de septiembre se señala la
vista principal de medidas definitivas para el día veintiocho
de octubre, citándose a las partes y haciéndoseles las pre-
venciones legales oportunas.
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Segundo. El día y hora señalados ante SS.ª comparece
la parte actora personalmente con la postulación requerida,
haciéndolo también el M.º Público.

Abierto el acto, se concede la palabra a la parte deman-
dante, que se afirma y se ratifica en su demanda y pide el
recibimiento del pleito a prueba.

El M.º Público contesta ratificando su contestación y soli-
citando el recibimiento del pleito a prueba.

Se abre el período probatorio, admitiéndose y practicán-
dose seguidamente de las propuestas por las partes la que
eran útiles, con el resultado que consta en autos.

Finalmente el juicio quedó concluso y pendiente de reso-
lución en esa misma fecha.

Tercero. En la tramitación de estos autos se han observado
las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Con independencia de los distintos cauces pro-
cesales establecidos para regular la situación del los hijos una
vez que se produce la ruptura de sus padres, en función de
que exista o no exista matrimonio, está claro que en el derecho
material aplicable no existe discriminación alguna y así lo pro-
claman los artículos 14 y 39 de la Constitución; 108, 142
ss., y 154 del C.c., que no difieren en su contenido básico
de la regulación específica matrimonial de los arts. 90 y con-
cordantes del mismo texto.

Segundo. Las medidas de este caso se van a adoptar
en función de los hechos acreditados conforme a los arts.
281 y ss. y 752 de la LEC 1/2000.

Los litigantes tienen dos hijos, Carmen y Antonio, de 6
y 5 años de edad, fruto de la convivencia que mantuvieron
desde febrero de 1995 hasta primeros de marzo de 2001,
fecha en que las discrepancias motivaron que el demandado
saliera del domicilio común, sin que haya mantenido contacto
ni con la madre ni con los hijos, salvo alguna llamada tele-
fónica. De hecho, está en paradero desconocido.

En este tiempo ha sido la madre la que ha atendido a
los menores en solitario, porque no recibe ninguna ayuda eco-
nómica del demandado.

Correlativamente con lo expuesto, se dirá que no es posi-
ble, por el momento, fijar una contribución económica concreta
del padre para la manutención de los hijos porque se des-
conocen sus medios de vida y sus ingresos, así como tampoco
es posible fijar un régimen de visitas a su favor porque se
carece de datos sobre su forma de vida, de forma que pudiera
resultar perjudicial para los niños, cuyo interés es el que ha
de primar.

Tercero. No se hace expresa mención a las costas cau-
sadas en esta instancia, dada la especial naturaleza de este
tipo de procesos y visto que no se aprecia mala fe por parte
de ningún litigante.

Visto lo anterior y teniendo presentes los demás artículos
de general y pertinente aplicación

F A L L O

Que debo declarar y declaro que las medidas derivadas
de la patria potestad respecto de los menores Carmen y Antonio
Fernández Ruiz serán las siguientes:

1.º Su guarda y custodia se atribuye a la madre, con
quien vivirán, y su patria potestad permanecerá compartida
por ambos progenitores.

2.º El régimen de visitas a favor de su padre será el que
libremente determinen los interesados, sin perjuicio de esta-
blecer un calendario concreto en fase de ejecución de sen-
tencia, si así se pidiere.

3.º El padre tiene la obligación de contribuir al mante-
nimiento de los dos hijos menores; sin embargo, por el momen-
to no se puede fijar una pensión alimenticia concreta. En fase
de ejecución de sentencia se podrá cuantificar la prestación,
una vez que se tengan los elementos de juicio suficientes
para ello.

Todo ello sin hacer expresa mención a las costas causadas
en esta instancia.

Notifíquese la presente resolución al M.º Fiscal y a las
partes personadas, advirtiéndoles que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
que se preparará ante este Juzgado y del que conocerá la
Ilma. A. Provincial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Córdoba, 27 de marzo de 2003.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MARCHENA

EDICTO dimanante del procedimiento de suspen-
sión de pagos núm. 182/1999. (PD. 1558/2003).

NIG: 4106041C19991000001.
Procedimiento: Suspensión de pagos 182/1999. Nego-

ciado: 2.
Sobre: Suspensión de pagos.
De: Mercantil Valderrosa, S.A.
Procuradora: Sra. Francisca Vázquez Tagua.

Don Luis Javier Santos Díaz, Juez Sustituto de Primera
Instancia núm. Uno de Marchena.

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dictada en
el expediente de referencia he acordado convocar a Junta Gene-
ral de Acreedores para el día siete de mayo de 2003 a las
nueve treinta horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado.
Los acreedores podrán comparecer personalmente o por medio
de otra persona a favor de la cual se haya otorgado Poder
Notarial Bastante que deberá exhibir en el acto de la cele-
bración de la Junta.

Dando en Marchena, a nueve de abril de dos mil tres.-
El/La Secretario.


